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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A D  

DE LA  NACION T  D EL RET,

M A R TE S lo  DE M A Y O  D E  1814.
S. Antonino Arzobispo. =  guarsnta Horas tn la iglesia ârroquiat 

di san Luis.

V I V A  F E R N A N D O .

A R TICU LO  COM UNICADO.
Señor ^ocurador General de la Nación y  del 

Rey. =  Tenga V. la bondad de insertaren su perió­
dico lo que dixeron los editores del Semanario Patrió­
tico de 24 de Noviembre de 1808, á cerca de la cau­
sa del Escorial, pues el testimonio de unas personas 
tan poco afectas al antiguo Consejo de Castilla ,  no 
debe s«r indiferente á los que les cousíderaa como 
órganos de la opinión pública.

CAU SA D E L  ESCORIAL.

Todo est.iba al parecer tranquilo en la corte, 
de Españ-ai mediados del mes de Octubre de 1807. 
E l Privado don Manuel Godoy , Príncipe de la Par, 
Generalísimo y Alm irante, mandaba sin contradic­
ción alguna la Monarquía, siendo los Reyes sus 
primeros esclavos. Viósele de repente en aquellos dias 
alterar su costumbre de pasar una semana en los Si­
tios y  otra en Madrid ; y  la suspensión de su jornada 
ordinaria al Escorial, unida,á la circunstancia de no 
tener corte , y  de mantenerse invisible,  díó en que 
pensar y que hablar á los atentos á las cosas públicas, 
Atribuíanlo unos á enfermedad, otros á misterios de
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gabinete, algunos á diminución de poder. Daba fuer­
za a esta conjetura úlcini.i un eimsaiio fran cé.,  ve­
nido a la sa20n misteriosame-nte á nuestra c o i ¿ ,  el 
^ a l.n o  findioal Visir aquel,us hemeuag.s que i;trus 
de su clase solían. Sospecíió'e , pues, por algunos ro- 

ticüs que el ‘̂ mp^raJur de Francia , deseonfiado^dfi ' 
¡ÍIh  F.ivonto , y  deseando dar ma^ ôr ac-
tividid a los niüvmuentqs de uua-Foteucia t.m alia- 
da suya, trataoa de separarla de' toda interven-
c a L ' ' "  f  ódio que se/le tenia ha­
cia cenar los OJOS sobre .os incouvtDLmes de estaii>
t̂ n vemaon extraña, y  se la miraba y  deseaba como 
una rcdeiicicn..

Octubre, comunicado
W td a ld ia s ig u te n ie ,v m o  de improviio á'desbacsí 
« tas ilusiones, y aumentar el cuidado y la ince.tl- 
dumbre. Carlos IV. en él acusaba á su lujo Je conspi- 
Mdor y  parricida,  e invocaba la espada de la iosti- 
^ a  contra un a te m a d y a n  enorme. Las exp.esio-
don terg.versa-
ciun a  hecho eia claro según ellas: el crimen
descubierto , y  solo se ti ataba de imponer la pina
Estremeciéronse los españoles á novedad tan extfaor-

 ̂ eo ella el principio
•^ elas desgracias que nos amenazab.m. No porque 
Olesen crédito mii|uno á La acus.icion intentada :^¿l 
^ rácter recto y  sumiso , y  las costumbres apacibles 
del Pimcipe d eA stu m sla  rcq'diaii poderosamente: 
pvro al ver aj Rey Cailos salir de su nulidad enve­
jecida p r a  declararse tan violen camente contra su
pnnregcntto; al ver que las divisiones de la casa 
«cal no se contenían ya en los limites conocidos de

ordinaria-
03 Reyes tienen ;f sus heredero? j conocieron 

qu^üsem uentos del Trono estaban m inad-s, y  que 
se habla dado la señal á una revolución lasiimosío
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El Príncipe fue arrestado en su quarto, y  guar­

dado sin comunicación: la misma pena sutii6 toda 
su servidumbre , y  la misma todos tas amigos, enere 
quienes se distinguían su preceptor don Juhti Es- 
coiquiz j el duque del Infantado y  el . de san C áíb  s. 
Esta continuidad de arrestos amedrentaba los áni­
mos ; y  al sentimiento y  horror que causaba la cala­
midad del Principe, se anadia el temor de ser cada 
uno envuelto en la ced anchurosa de una conspira­
ción imaginaria.

Quando Felipe TI por necesidad , por justicia, 4 
por venganza, tuvo en que arrestar á su hijo
don Carlos , comunicó á los pueblos esta novedad 
con aquel decoro y circunspección que correspoadiaa 
á un' padre y  á na Rey. El Príncipe detaUdo po» cau­
sas graves ,  según se decía, y  que debían exásiinarse 
después , podía ser puesto en libertad, y  pedia sef 
castigado, sin que la magestad real quedase desayra- 
da por nota de precipitacioo ó>de inconstaaeia. bío 
pretenden>os con este recuerdo jnquittar laa ceoiu 
zas de Felipe, n¡ penetrar en la olscwridad de 
aquel misterio político: lo hacemos si solamente, 
para que se vea lá etwrme c^ferencia.de borrjbres á 
hombres, y  de tiempos á tiempüs.‘ Ei Rey Cárlos, ntal 
aconsejado en esta ocasión , como lo hatna sido toci* 
su vida , pareció calumniador acusando ,  pusilánime 
sosteniendo su demanda , y  odioso y  ridiculo perdo­
nando. Fulminado el primer decreto, ácuyo con­
testo correspondía haberse executado la sentencia al 
instante ; se expidió otro, que no se circuló, para que 
las Autorid^es observasen la sensacioia que causaba 
aquel en los pueblos ,  y  arrestasen sin excepción ds 
calidad , clase ni fuero á toda» las personas «n quie­
nes recayese la ni;as leve sospecha de complacidad. 
Hubiera sido necesario arrestar á todos los españoles: 
no había nioguno que en la intimidad de U  amistad
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no murmurase y  se quejase; ninguno había que en 
púbJico diíxase de manifestar cotí su silenciu tcaib le  
su alta desaprobación á inculpación semejante, y  que 
no se manifestase pronto á defender ó vengar la au­
gusta persona de Fernando, si las cosas se llegaban al 
extremo.

Esta general fermentación no se la escondieron 
sus espías al Príncipe de la Paz j que permaneciendo 
aislado en su palacio de M adrid, y  siendo el autor 
y  principal agente de U trama abominable ,  se daba 
el aspecto de estar alejado de semejante incidenie, y  
de no tomar parte en U querella del padre con el hi­
jo . Mas el miserable á nadie engañaba en esto: y  to­
dos se volvían á él con ojos de iuJignaciony de ven­
ganza. Una de las qualidades que mas eminentemente 
le distinguen es Ja cobardía, fím ido y desalenudo 
desmayó en su inteiuo; partió por fin al Sitio; y  allí 
representando el papel de mediador con el irritado 
M onarca,  hizo que el Príncipe detenido fuese perdo­
nado y  puesto en una aparente libertad. Publicóse es­
ta resolución en decreto del 5 de Noviembre : pero 
como se insertasen en él las cartas que se suponían es­
critas por el hijoá los Reyes sus padres ,  imploran­
do su clem encia; el contesto indecoroso de elbs 
manifestó la mano que las habla escrito ,  U violencia 
con que se habían hecho firmar y  la intención de en­
vilecer á los ojos de la nación al Príncipe que ado» 
raba (1).

(1) Aunque no hacemos ánimo de cargar esta re­
lación con documentos; los tres decretos que han 
empezado nuestra revolución, n)ereccn ser exceptua­
dos asi por sus efectc», como por su contesto bár­
baro y  repugnante, digno en todo de Godoy su autor.

» Dios i que vela sobre las criaturas ,  no permite 
¡a consumación de becbos atroces quendo las victimas
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Esto era ÍTiposíble; y  oí una raaJre loca y  

dísn ituf:iU¿adi como M iría L u isa , ni un emhro- 
lljci c o b t r d ¿ ,y  sin taiento como G odoy ,  poJi.in 
poiiic en bdania e l'eré  Jico y  el am urque en la 
esLimicíoii del pueblo cenia consesniJos Fernando. 
Saiió éste de su prisión , y  su presentación al pú- 
büeo tdá un verdadero triunfo i desprendiéronse de 
todos ios pueblos convecinos las geiucs al Escorial;

son inocentes: asi me ¿a librado su omnipotencia de 
la mas inaudita catástrofe : mi pueblo , mis vasallos^ 
todos conocen bien mi ebristiandad y  costumbres arre­
ciadas , todos me aman , y  de toaos recibo pruebas de 
veneración , qual ex'u,e el respero de un padre amante 
de sus hijos y iv ia  yo persuadido de esta felicidad, y  
entregad-j al reposo de mi fam ilia, quando una mano des­
conocida me ensena y  descubre el mas enorne , el mas 
iriaudíío plan que se trazaba en mi mismj palacio con­
tra mi per tonca ¡a vida niia, que tantas veces ha estado 
en rietgo, era ya una carga para mi sucesor, que preo­
cupado, obcecado y  enagenado de todos los prir cipios de 
chritíiandad que le ensenó mi paternal cuidado y  amor y 
habla admitido un plan para destronarme-, eritoncesyo 
quite indagar par mi ¡a verdad del hecbo ; y  sorpre- 
hendiéndole en mi mismo quaria, bulle en su poaer la 
Cifra de inteligencias é instrucciones que r~̂ cibin de 
los malvados: convoque al examen ai mi ciobenador in­
terino del Consejo y para que asociada con otros M i­
nistros, pra:ttcasen.las diligencias de indagiciorr. todo 
se biza , y  de ellas resultan varios reos, cuya pri­
stan be decretado ; asi como el arresto de mt b tp  en 
su tabitacion'. esta p.na quedaba á tas n.u.kas que me 
ajiigen i pero asi como es la mas dulorosa , es también 
la mas importante de p-ifgar , é inteiin mando publi• 
car el le-aliauo, n>_ qui-.ro Jexar de manifestar a mis 
vutulios un uisgusio, que jerá  menor con tus muesuus

*
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y  agolpándose á su encuentro, unos le aplaudían 
de lejos, otros le saludaban de cerca; quién le be- 

las manos, quién la ropa, qu én á voces le 
anunciaba que no se habia creído la acusación ,  y  
todos a porfié le daban y  se daban d  parabién de 
»u libertad. Recibia él estas demostraciones solemnes 
de amor y  regocijo con las lágrimas en los o .o s; y  
esta reciprocidad de sentimientos estrechó de un líio-

íie su Ualtad. Tetidreish enUndiáo para que se ctr-
í  n  L =  Lorenzo á 30
C o rn ejo ''' Gobernador interino-del

Dexando tomar cuerpo al fuego voraz de la tray- 
tton, son inextinguibles sus cenizas: este nunca se ma­
mposta , por desgracia basta haber echado profundas 
roice^. Penetrado yo de estos sentimientos , y  que la 
asechanza conspira nada minos que contra mi existen- 
Cta , debo tomar los medios conducentes para conservar 
esta , y  cortar aquella. Por tanto quiero que el mi Con­
sejo con la reserva conveniente., encargue á los ‘fue­
tes provinciales de todos mis dominios  ̂ observen y  ce­
len con la mayor vigilancia la sensación que causa en 
tdda uno de pus vasallos el decreto que expedí en rtQ 
4 e Octubre próxima ̂  valiéndose al efecto de su suficien- 
o a  y  lealtad., no disimulando calidad^ (¡ase, ni fue-  
J9 de persona, sino procediendo inmediatamente al 
arresta por el mas leve motivo de sospecha, dándome 
CMtnta luego ,  luego , luego por medio de mi Goberna-

mermo del Consejo. Pendrase entendido en él S e  
4 » san Lorenz ) á 3 de Noviembre de 1807.

”  ¿ a  voz de la naturaleza desarma el brozo 
■ '■> y  quando la inadvertencia reclama la

piedadi nq puede negarse á ella un padre amoroso. M i
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do indisoluble los vínculos que Ja unían sus ime- 
reses ccn los del pueblo. Mas considerado y  per­
donado como si fuera reo, la causa debia seguirse con­
tra sus cómplices, y  para'sustanciarla se nombró una 
jum a cí mpuesta de Ministros del Consejo R e a l, á la 
qual se comunicaron los instrumentos y  papeles 
que calificaban la conspiración. Comisión diticil y  
delicada ,  tu  que aun prescindiéndose del resulta-

H ijo ha declarado ya los autores del plan horrible que 
le Labian hecho concebir unos maliados: todo lo ha ma- 
mfestado en forma de derecho  ̂ y  todo consta con la 
escrupulosidad.que exige la ley en tales pruebas: su 
arrepentimiento y  su asombro le han dictado las re­
presentaciones que me ha dirigido y  sigucn: =  Sehort 
Papá mió: he dilinquido: he faltado á 1̂ . M . como 
Rey y  como Padre-, pero me arrepiento y y^frezco á 
y .  M . la obediencia mas humilde: nada debia hacer 
sin noticia de V . M . ; pero fu i sorprebendido ¡ be dele- 
fado á los culpados j y  pido á V .  me perdone-, per- 
mitiendo besar sus Rales pies á su recotacido /í(yo .s 
Ftnn.^Ni>o. =  San Lorenzo 5 de Noviembre de =  
Señora : Mamá tnia : estoy muy arrepentiao del gratu- 
disimo delito que be cometido centra mis Pudres y R a­
yes-, y  así con ¡a mayor kiM'.iltí&d le pido a y .  M . 
p a  don de é l , como también üe la terquedad mió en ne­
gar ¡a verdad la otra noche-, y  asi de lo intin,a de 
mi corazón suplico á V . M . se digne de interceder co» 
Papá para que permita ir á besar sus Reales pies á su 
reconocido Hijjs.-=FERN.r.KDo. — San Lorenzo 5 de No­
viembre de i8' 7 .=  ¿ ’n vista ae ellas , y  a ruago áe 
¡a Reyna y mi amada espesa y p r̂aous, a uti l.’j 'o j y  
lo volveré á mi gracia quando toa su cmohCta me fíb 
pruebas de una vedadera reforma su fruf..tl vtainjv: 
y  mando que los missnos juagas , que han intiHaido en lu 
sausa desde su principio, la sigua, pemluÁnaolifs ase-
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ú úvorable ó adverso de estos docim entos, se lucha- 
oa entre ia opintoii pública ^ue daba por ¡nocentes 
á los acusidos , y  el poder absoLiio de la Revna y  
Privado que los querían culpables. IVrmitióscles laiii- 
bieOy guardando l is apariencias de la justicia , que 
nombrasen abogados para su defensa; y  los dignos 
Letrados que se encargaron de ella anoitrando l.js 
garras vengativas de Ja tira m i, dieron este nuevo 
lauro á ¡a nobleea de su profesión sagrad« ( ij

Los cuiiientús sobre que 'se lev.mu'i este edificio 
de iniquidad no podían ser mis e'debles, ün.i re­
presentación del Principe de Ast.irits a su Padre en 
que le m.iiúfestaba la vi.la y  d-só^deuesde Godoy, 
y  los males que al i le y u j caucaba su adimiustra-

dados si los tteessifasen-: y que concluida me consul­
ten la seiwenaa ajuscuia ú la i.y , se^un /uesen la gra­
vedad de delitos , ,y calidad de personas en quienes r e ­
caigan-. teniendo'.e por principio fmra la formación de 
cargos laŝ  respueuas dadas por-el. Principe á ¡os qur se 
le han hecho., pues todas están rutíricaias y  Jirmadas de 
su puño, asi coma los papeles aprehendidos en sus mesas., 
escritos tamhien por su mano i y  esta providenciarse 
co-numeará ú ruis Consejos y  Tribunales circulándola 
a mis pueblos para que reconoz.an en ella mi piedady 

ju s t ic ia , y  alivien la ajiiccion y  luuiado en que Us 
puso mt primer Decreto i pues en él velan el n  sso  
de su Soberano y  Padre , que como á hijos los a>mt, 

y  asi me corresponden. Tendreislo entendido para su cum­
plimiento =  t n  san Lorenzo n s de Noviembre de 

A l Gobernador interino del Cousejo.
(i) erroí don José ign ICIO JóiMí de Sal ís

defensor del Duque del Infantado-, don José -Uii.u-z 
del Marqués de Ayerve-. don Joan M.idriJ D .viU  
de don Juan Escoiquiz-. don Jo>é HeuiauJea Mauiuce 
dil Conde de Bornes,
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Cíon, pidien do que para adquirir el amor de j.us 
pueblos le separase de su ladoj otro papel eu que con 
nombres supuestos se trataba el modo de resistir un 
enlace que el Príncipe repugnaba i una carta de Es- 
Cüiquiz en que contestaba á su augusto discípulo á 
varias preguntas que le había hecho; en tin , una 
cifra y  clave para escribirse quando conviniese sobre 
estos mismos asuntos, fueron los documentos sor- 
prebendidüs pór el Rey en el quarto de su hijo; y  
por los quales se acusó de conspirador y  parricida 
al heredero jurado del Trono. Ellos eran los que con 
las respuestas dadas por el Principe debian servir de 
cargos contra sus supuestos cómplices , que deteni­
dos casi todos ea el monasterio del Escorial eran 
preguntados diariamente al tenor de lo que jesui- 
taba de la causa. Esta se seguia; la expectación pu­
blica vuelta toda hácla los reos los miraba con el 
mayor interés; y  acostumbicida por veinte años á 
no ver mas que actos de bixeza y de humill.acioa 
en las autoridades, temblaba que los Magistrados 
nombrados para decidir su destino se plegasen tam­
bién en aquella grande ocasión al capricho y  vio­
lencia de los perseguidores. Y- debia temerse con 
tanta mas razón , quanto se habia empezado á tras­
lucir en el proceso , que las miras de la familia de 
Güdoy eran de mudar la Dinastía; y  que esta irj- 
dicacion, aunque no suficientemente determinada, 
ponía al Favorito en el duro estrecho de vencer á 
sucumbir.

Doblóse tristemente el Fiscal de la causa,  y  no 
tuvo fuerza para resistirse á firmar un dictamen, 
en el qual pedia la pena ordinaria contra el duque 
del Infamado y  don Juan Escoiquiz con>o á trai- 
dores; y  Otras extraordinarias contra los demas acu­
sados. Pero los Jueces, á pesar de verse abandona­
dos por «i que de ellos llevaba la voz y  el nom-
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de la ley . á pesar de saber que se iban á hacer 

obje»ó dé los furores de una muger vengativa, v  
del insólente y  oinnipotente Privado j á pesar de su 
abanzada edad , de su numerosa fim ília , y de la es­
casez ŷ nulidad de redursos en que se hallaban Idí 
mas; de unánime consentimiento acordaron ,  decre­
taron y  firmaron en 2 j de Enero de i 8o3 la sen­
tencia que al instante enviaron á S. M. por la qual 
dechuaron: que no se habi.m'probado por la barté 
dcl Fiscal los delitos comprehendidos en su acusa­
ción : que debían absolver , como absolvían libre- 
menre de ella á los acusados; que por la prisión 
padecida no debía sufrir perjuicio ninguno su bue­
na opmion y  fam a, y  que debían continuar dís- 
h-uunJo de sus honores y  empleos, v obtener las 
demas gracias á que la justicia y  clemencia de S M 
los estimase acreedores en lo sucesivo (i)

Esta declaración, triunfo de las leves y  eterna 
g ’oria de la magistratura española, al paso que con- 
soló y  elevó el ánimo de los pueblos extremeció á 
los tiranos. Habían invocado las turmas de la jus- 
cía , creyendo sobornarla con sus intrigas viles y  
hacerla cómplice de su perversidad ; pero e íig a^ í

_ (i; Los Magistrados ^ue dieron esta prueba de su 
justificación-y fortaleza fueron los siguientes' don 
^ n a s  Mon, don Gonzalo fosé de L^ilches  ̂ don 
tomo Vill-amsva , don Antonio González Tchra el 
Marques de Casa García , don Sebastian de Torres 
don Domingo Fernandez Cempomanes, don Andrés La- 
taúca , don Antonio Alvarez Contreras , den Manuel 
A lf  onso yniagomez, don Eugenia Manuel Alvarez Ca­
ballero. Los señores Mon, Torres y  Campomanes, 
con don Ignito Artas de Prada , que hizo de secreté 
no  , fueron los que formaron la causa; /w demas 
se les agregaron después para sentenciarla.
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dos en está criminal esperanza ; salieron descaradA- 
ni'jutv del paso dmcultoso en qne se hallahaq » y  
comentaron su pdenl ctespvdio, deccetanio con Ijt 
expresiones mas denigrati.ras el destierro y conlt- 
nacioa d¿ tos ádisodus inócentcs. EU-Os salieron á su 
destino llevando consigo el imeres y las esperanzas 
del pueblo i mientras que Godoy , vencido por la 
príníe 's  una lucha de' intriga y  de tan gvan-
db hri^ ftah da , se consolaba Je su dtsayre , y o í-  
yiáidd'-lbk'-ójorá la suberaiiia ’ independiente que el 
¿rtificio frauces le proml'üa.

O T R O .

’ Causa asrómbro áestictipital re f fa Ibntfrudcüii 
que esta Audientia terrrforial ha tomado la cáusá 
de don Francisco José de Molle , Presbitepo , y  edi­
tor que ha sido del Procurador General de la N a­
ción ydcl R ey, preso ésíaiidalosameme y. con injos-. 
treia notóriá pot él dé primeta finstaucia Sojó, 
en el Jueves ¡Santo próximo pasado i ’ SiipueSto que 5á 
sabe que en los treinta y wes dias que lleva de pri­
sión f  sin comunicación , ha pedido , no solo en los 
quatrosábados cjnstcutiw5s qoe-le ha visitado el ci­
tado tribunal, sino en los esciitos presentados á ê ste, 
la observalícií» det arttooto 2y6 db la 'Coiístituclcn, 
que'dibé’: ’quairjlú^ estads 'de Ai cauía que apd~
rezea.que no puede, inipín'.trse al preso per,a corporalf 
se, le pondrá ¿n libcru,J.,^ dando jlanza." ^
' Tanto más es de adiuirar la falta de cumpli- 
luienlodc la Audlerrcia respecto AtlanterkH- artku- 

quanto resultando, ;en dicha cziwu , Mulle ino­
cente, y  el citado juez infractor-de Kr CoiisUtiiciorp 
y  d«f»» leyes alK • menctorradrrq- y  prrvnrk a dor err
su oficio , era de esperar no quisiese aquel tribunal 

' i - -d •
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que continuase sufriendo las vexaciones y  molestias 
cori que se le aflige. La causa, según se asegura, ha­
ce días la despachó el señor Hscal de aquella A u ­
diencia , y  aunque en ella -pide S. S. , procuraudo 
conciliar los derechos de la justicia con la rnlsert- 
cordia, el que se le suspenda á Sojo por un año de 
su sueldo y  empleo , que se le condene en I.is costas 
y  perjuicios causados á don Francisco Molle y  que 
á este se le ponga en libertad , quedando su derecho 
a salvo para repetir contra el jutí  ̂ prevaricador, auii 
todavía existe en su prisión con la grave incomodidad 
de estar incomunicado.

Con este motivo se dice , se cree, y  se piensa si 
esta lentitud sera por estarcí citado superior tribu- 
nal en el que vulgarnunte se llama Los mas
sensatos piensan que no ,  y  esperan una sen,c»cia 

u-j acostunibra' poner con su notoria
sabiduría y  justificación. S 'bemos por varios amigos 
de los editores que inmediatamente que se sentencie 
el pleyto se insertará el parecer del señor fiscal v  
semencia de la Audiencia. =  Los amataes áel Pro- 
curador General,

A N U N C I O .

nefensa Politko-Legal dcl domioío que compete á ios 
pueblos en sus Propios y Comunes , y á las Iglesias y demás 
Corporaciones en sus respectivos bienes : contra el provecto 
que se publicó en Cádi?. en el a ñ o d c i 8 i 3 . = :  Se Veade á 
5 rs. en la calle d . Carretas 5 almacén de papel de Gximaud» 
y calle de Toledo, librería de Minutria. *

Apéndice al Procurador General núm. a i.  Se hallará en 
las mismas librerías que este periódico.

IM PR E N TA  D E D Á V ILA .

Ayuntamiento de Madrid




